
 
 
 

 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS CONVOCATORIA 03-2019 

 
CONFORMACIÓN DE UN BANCO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO 

TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y CREACIÓN EN LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS 

 
Se realizó la revisión de los requisitos de las propuestas que se presentaron a la convocatoria de apoyo a los 
proyectos de investigación, innovación y creación de los grupos de investigación registrados en el sistema de 
investigaciones SICIUD de la Universidad Distrital Francisco José De Caldas 03-2019 la cual registra Veintiuna (21) 
propuestas inscritas con documentación; Diecisiete (17) con continuación de proceso. A continuación se 
presentan los resultados de la revisión requisitos: 
 

Código Resultado Observaciones 

1602 
De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta no 
cumple con los requisitos previos de inscripción.  

   Sin observaciones  

1603 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1604 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso. 

Sin observaciones 

1608 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso. 

Sin observaciones 

1609 
De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 

 

Sin observaciones 

1610 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta no 
cumple con los requisitos previos de inscripción. 

• Excede el presupuesto máximo según productos 
• Estado de los Coinvestigadores en el SICIUD: No se 

encuentra registrada en el grupo de investigación. 
• Observaciones sobre el acta de Reunión del grupo 

de investigación: No se encuentran las siguientes 
condiciones en el acta: iii) se nombre tanto al 
investigador principal como a los co-investigadores 
de la misma; iv) se señalen expresamente las 
investigaciones que serán vinculadas al proyecto y 
se indique como estas se relacionan con el proyecto 
v) se determinen el (los) docente(s) de planta 
responsable(s) del inventario que será adquirido 
para el desarrollo del proyecto de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación o creación. 

• Observaciones sobre las tablas de presupuesto: 
Especificadas en correo enviado al investigador 
principal 



 
 

1611 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta no 
cumple con los requisitos previos de inscripción. 

• Excede el presupuesto máximo según productos 
• Estado del Investigador Principal en el SICIUD: No se 

encuentra registrado en el grupo de investigación 
• Observaciones sobre el acta de Reunión del grupo 

de investigación: No se encuentran las siguientes 
condiciones en el acta: iii) se nombre tanto al 
investigador principal como a los co-investigadores 
de la misma; iv) se señalen expresamente las 
investigaciones que serán vinculadas al proyecto y 
se indique como estas se relacionan con el proyecto 
v) se determinen el (los) docente(s) de planta 
responsable(s) del inventario que será adquirido 
para el desarrollo del proyecto de investigación, 
desarrollo tecnológico, innovación o creación. 

• Observaciones sobre Aval de Decanatura: No está 
dirigido al investigador principal y por ende no se 
verifica que el mismo es docente de planta y no se 
encuentra en comisión de estudios. 

• Observaciones del Proyecto: Se plantea que uno de 
los libros será financiado con recursos de la 
convocatoria y este no es un rubro financiable por la 
convocatoria. El indicador para la formación de 
redes de conocimiento no corresponde con el 
indicado en los términos de referencia de la 
convocatoria el cual es “Documento de 
conformación de la red.” Se mencionan Cuatro 
trabajos de grado de pregrado pero en números se 
expresan (2). El proyecto considera necesario el aval 
del comité de Bioética pero no incluye Radicado de 
la solicitud de aval del Comité de Bioética. Es 
necesario recordar que es responsabilidad del 
investigador principal  previamente haber iniciado el 
trámite ante por el Comité de Bioética de la 
Universidad Distrital para obtener el aval 
correspondiente. 

• Observaciones sobre las tablas de presupuesto: 
Especificadas en correo enviado al investigador 
principal 

1612 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1614 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1615 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1617 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1618 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1619 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1620 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 



 
 

1621 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1622 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1623 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1624 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1625 

De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 
proceso.  

Sin observaciones 

1626 
De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta 
cumple con los requisitos previos de inscripción, se envía para 
la evaluación por parte de pares académicos para continuar el 

  

Sin observaciones 

1628 De manera atenta el CIDC se permite informar: La propuesta no 
cumple con los requisitos previos de inscripción. 

Estado del Investigador Principal en el SICIUD: Tiene dos 
proyectos en estado critico 

 
En este momento el CIDC iniciara los trámites para enviar la totalidad de las propuestas que cumplen 
requisitos previos a evaluación de pares académicos, les solicitamos estar atentos a los correos que 
se envíen a cada investigador principal. 
 

 
Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico 

11 de Septiembre de 2019 
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